
  

Miércoles, 19 de enero del 2005 

    
del sorteo correspondiente, 

ávoco conocimiento de la 

presente causa. La demanda 

que antecede, es clara, com- 

pleta y reúne los requisitos de 

Ley. En consecuencia, dése- 

le el trámite verbal sumario. 

Cuéntese al demandado AN- 

GEL RAMIRO SACASARI 

CHUQUIMARCA, mediante 

tres publicaciones en uno de 

los diarios de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito 

en el diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Qui- 

to así como en lugar de cele- 

bración del matrimonio. 

Cuéntese con el señor Agen- 

te Fiscal de lo Penal y con el 

Presidente de Tribunal de 

-Menores de Pichincha. Agré- 

guese a los autos la docu- 

mentación que se acompa- 

ña. Téngase en cuenta la ca- 

silla judicial que señala la at- 

tora y la autorización dáda al 

Dr. Gabriel Morales. Notifí- 

quese y Citese. F) Dr. Ger- 

mán González del Pozo, Juez. 

DR. GERMAN GONZALEZ 

DEL POZO JUEZ. Lo que co- 

munico a usted para los fines 

de Ley, previniéndole de la 

- obligación.que tigne de seña- 

lar casillero judicial para pos- 

teriores notificaciones que le 

corresponda. 

Lic. Juan Salvador Vasquez 
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EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
CITACION JUDICIAL A TERE- 
SITA ELSYE SANTANA FLO- 
RES 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
DE DIVORCIO No, 935-04- 
KMB : . 
ACTOR: VICTOR LEONARDO 

TRAMITE: Verbal Sumar 

JUEZ: Dr. Juan Carlos Cepe- 

da Cassola (Suplente) 

SECRETARIA: Srta. Alicia 

Guerrón Salazar 

CUANTIA: Indeterminada 

PROVIDENCIAS: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA.- Quito, 20 de Fe- 

brero del 2004, las 11h38. 

Vistos: Por cuanto se ha da- 

do cumplimiento a lo ordena- 

do en providencia anterior, se 

califica la demanda como cla- 

ra, completa y que reúne los 

requisitos de ley, en conse- 

cuencia dése a la misma el 

trámite verbal sumario, Cíte- 

se al demandado José Angel 

Cabrera, en el lugar que sein- 

dica. Agréguese al proceso la 

documentación que se acom- 

paña. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado 

por la actora y la autorización 

concedida a la Abogada de- 

fensora. Notifíquese, f) Dr, 

Juan Carlos Cepeda Cassola. 

Juez. Suplente. a 

JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA,- Quito, 

14 de Enero del 2005, las 

16h54.- Por cuanto se ha da- 

do cumplimiento alo ordena- 
- do en providencia anterior, 

citese al demándado José 

Angel Cabrera, por medio de 

la prensa, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación que 

se editan en esta ciudad de 

Quito, por cuanto bajo jura- 

mento se manifiesta desco- 
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nocer su individualidad o're- 

sidencia. Notifíquese. f) Dr. 

Juan Cartos Cepeda Cassola. 

Juez Suplente. 

Lo que comunico a Ud., para 

los fines de ley, previniéndo- 

le de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial 

para posteriores notificacia- 

nes. o. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COMERCIAL EQUIPAGGIO 
- LTDA. 

CIA. 

Se comunica al público que la compañía CO- 
MERCIAL EQUIPAGGIO CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US$ 4.920,00 y reformó su 
tutos por escritura pública otorgada ante 

s esta- 

el No- 

tario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 22 de noviembre del 2004. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N*05.Q.1J.0169 de 12 ENE. 
2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 5.000 ¿00 ES- 

tá dividido en 5.000 participaciones de US$ 1,00 
cada una. 

Quito, 12 ENE. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

Fa FEB, 2005 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA O 

ANTICIPADA DE INMOBILIARIA GERMAN SOCIEDAD ANONIMA 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA GERMAN SOCIEDAD ANONI- 
MA,se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 18 de mayo de 1982, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Distrito, bajo el No. 826, Tomo 113, el 2 de agosto de 1982. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o 

anticipada de la compañía INMOBILIARIA GERMAN SOCIEDAD ANONIMA, otorga- 
da el 23 de noviembre del 2004 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropo- 
litano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 05.Q.1J.0145 de 11 ENE. 2005 : 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada la señora Elena Oños Murthino, en su calidad de Gerente General y Represen- 
tante Legal; es de nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil viuda y do- 
miciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. " 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 05.Q.1J.0145, aprobó la disolución voluntaria o antici- 
pada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución vo- 
luntaria o anticipada de INMOBILIARIA GERMAN SOCIEDAD ANONIMA,, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su pe- 

tición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes in- 
dicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la citada comn- 

pañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 11 ENE. 2005. 

co» 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez. c 7 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DISOLUCION " 7 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS Do 

To 
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